
NUM. 172.-JUEVES 20 DE JULIO DÉ 1893

SESCRIPí IÓN PARTÍCI LAR
•toa leye» obligarán en la Peníneala, ieloB Baleare» y Cana

lla» í lag veinte dios de a» promulgación, ti etí ellas «o te dis- 
P^ftiere otra cota,

^e entiende hecha la promulgación el día en gue termine la

Eh Cóaoop*  p»*ea».

*nterción de la ley en la 0ac«ta oficial,
(Art 1.’ del Código civil vigente.)

Un raes..................................... 3
Trimestre............................... 8 26
Seis meses..............................16 60
Ün aflo....................................86

FuitttA DE CóunOBA Peanas-

Un mes................................. 1 1
Trimestre.............................1125
Seis meaea............................  22 50
Un ado.................................. ^6

Número suelto, 38 cérdimos de peseta.
Se publica totius los dios, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se mand^ publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político ret‘ 

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men- 

clonados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1861.)

PrE5iiíD;ia leí Consejo le Hiiiistros

{Gaceto del 18.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sm novedad en su importante sa
lud.

Btleiæiii 4e Hacieiila ie la pmiacia 
DE CÓRDOBA

En la Gaecta de Madrid, respectiva 
■ lûB dias l.’y 5 del actual, aparecen 
insertas Ian dos Reales órdenes signien- 
tes por el Ministerio de Hacienda:

Dia i° de Julio de 1893
limo. Sr.: A oonsecuencie de las re- ; 

c am ación es hechas á esto Ministerio ; 
por el arrendatario de cédulas perso- Í 
úaleB en la provincia de Huelva, don I

•trioio de la Corte y Gómez, con mo- ' 
^▼0 de los sucesoa ocurridos en Ia no
che del 20 de Mayo último,y con obis
’Ll tanto de prevenir en lo sucesivo la 
*^®petioión de escenas semejantes, oo Í 
”10 á fin de que la resolución recaída ' 
«u el expediente instruido a! efecto ' 
pueda servir de precedente en aquellas ; 
provincias que se encuentren en idée- ' 
loas circunstancias, evitando se repro- j 
Uzean hechos que, tanto pueden re- 1 
Under en dafio de los intereses de la 
acieuda^ como de los arrendatarios •

i'ogado9 en sus derechos y acciones, 
y que perturban la buena armonía que 

^V^ ^^^®® debe existir:
ista la instancia de dicho arrenda 

*rio fecha 30 da Mayo próximo pasa
do ooo tactivo de los expresados sucí-

®’^P^'*'*  ^® que con la ntgen- 
* e caso se dicten las mis enérgicas 

P^^^’’®* ” disposiciones que ooo si de 
^8“’'®udo entre ellas las

’'8Uient68:

l.*  Autorizar el arrendatario para 
que siempre, y en todo oaso en que es
time ind ispeusabla el auxtiio de la 
fuerza de la Guardia civil, pueda Ímpe- 
trurlo direotamente y deba eonoedér 
sole ea el acto, siquiera se entienda es
ta ooncesión en oondioioLes análogas 
à las en que se diapensa para la reoau- 
dación de las contribuciones.

2,*  Mandar instruir el oportuno ex
pediente para determinar la cantidad 
que por indemnización procede abonar 
al arrendatario como consecueneía in
mediata ó indeclinable del ra an. fies to 
desamparo en que te dejaron las Auto
ridades, obligadas á evitar el motín 
produoido sin el menor motivo.

3.“ Amonestar oon la mayor seve
ridad à las Autoridades de la provincia 
por las funestas consecuencias que ha 
podido producir su falta de previsión 
y de apoyo al arrendatario, enoargán- 
dolas que en lo sucesivo procuren evi
tar á todo trance otros hechos de igual 
naturaleza, á cuyo efecto puede este 
Ministerio poiierae de acuerdo oon el 
de la Gobernación.

Y 4.*  Que si esto nú se le concede 
se acuerde la rescisión del oontraro, en 
cuyo caso, además de la indemnización 
antes mencionada, se reserva reclamar 
la que corresponda por los nuevos per
juicios que con esta motivo se la irro
garían, pues no se encuentra dispuesto 
á seguir por su parte obligado al con 
trato que celebró con la Hacienda, si 
esta á su vez niega al recurrente los 
medios racionales é indispensables pa
ra la ejecución de los actos relaciona
dos con la recaudación del impuesto, 
porque sería injusto que se le obligara 
à continuar sufríendj, ademiís de 'es 
trabas y dificu'tades que indica la ins
tancia, todo género de atropellos y 
Bgre iones, p»-rmaneoiei)dtí so una si
tuación qee le impidiera deJioarae,con 
la segundad de su vida y la do sus 
agentes, á resarvirse de los considera 
ble.-, quebrantos que le leva orígiasdos 
la .Administración del impuesto:

Resultando que remitida dicha ina- 
. tancia à informe de la lia'egaoiôn de

Huoieoda de Huelva, oon fecha 31 de j 
Mayo próximo pasado, la oficina pro- 
viucial la ha devuelto, proponiendo 
que para garantir les derechos del ! 

arrendatario y de los contribuyentes ae 
adopten ¡as med das que siguen:

1 .“ Obligar al expresado arrendata
rio á que entregue en la Administra
ción de Contribuciones las cédulas de- i 
elaratorias que aquella Delegación le 
tiene reclamadas.

2 .  Que inmediatamente se forme 
un padrón por la Administración de 
Conti ib o cío o es, entregándole copia al 
arrendatario, si es cierto que le han sus
traído el qne tenlo, en el que podrá ha
cer las rectificaciones convenientes, 
siempre que las someta à la aprobación 
del Delegado de Hacienda, como esa 
Dirección general tiene ordenado.

*

3 .  Que el arrendatario presente en 
la Administración de Contribaoionea 
ana relación de las cédulas qne tenga 
expendidas en los diferentes pueblos 
de la provincia, para que pueda apre
ciarse el fundamento de las reclama
ciones de los Alcaldes, por no haberles 
entregado el recargo respectivo.

*

Y 4.‘ Que se le haga saber al arren
datario que siempre que necesite algún 
auxilio lo reclame de la Delegación de 
Hacienda, como entidad subrogada en 
sus derechos, y de este modo podrá te
nerae conocimiento oficial de la Auto
ridad qne deja de prestar el apoyo que 
se lo haya reclamado:

Resultando que el referido Delega
do de Hacieuda de Huelva agrega en 
su informe que, sÍ además de lo pro
puesto ae hace la adHraoión respectiva 
á los obr- ros de que se ha ocupado en 
comunicaeicues “uteriures, entiende 
que ^in detrimento de los intereses 
del arrendatario, á quien indudable- 
mente dabe prestársela todo el auxilio 
que necesita, se habrán evitado nuevos 
coudi''toB para lo soccBÍvo:

R.-anltando del iofurme del Delega
do que entra el A calde y el arrenda
tario existen antagonismos difíciles de 
dulcificar, y que indudablemente influ
yen en las poco armónicas relaciones

que sostienen para el servicio, sin que 
aquella Delegación pueda determinar 
de parte de quieu está la razón en la 
contienda entablada entre el arrenda
tario y el pueblo contribuyente, si bien 
agrega que la situación del arriendo en 
aquella provincia es verdaderamente 
eicopoioaal, por la independencia ea 
que vive respecto á la oficina provin
cial, toda vez que los documentos que 
existían en la Administración de Con
tribuciones le fueron entregados al 
arrendatario, no existiendo, por tanto, 
medio de comprobar el fundamento que 

. tienen la multitud dertudamacionea que 
se producen, hasta haberse podido dar 
el caso de que en el padrón se hayan 
hecho rectifioacíones por el arrendata
rio, sin que estén aprobadas por la Ad
ministración de Contribuciones ni por 
la Delegación de Hacienda:

Resultando que ésta, en comunica 
oión de 23 de Mayo último, manifestó 
que las reclamaciones formuladas cen
tra el arrendatario obedecen principal
mente á que los obreros, que son ma
chos en aquella población, juzgan que 
se les exige indebídamente cédula de 
clase superior, por entender que como 
jornaleros están comprendidos en el 
epígrafe de la tarifa 1.*,  que determina 
qne las cédulas de clase 11.*  son para 
jornaleros, sirvientes, etc., en tanto que 
el arrendatario tiene el criterio da que 
si dichos obreros satisfacen un inquili
nato superior á 100 pesetas al alio, de
ben proveerse de cédulas oon arreglo á 
la tarifa núm. 2, entendiendo además 
que tiene derecho á capitalizar los jor. 
nales, exigiendo cédula de la olese co
rrespondiente ai haber que determina

; le capitalización indicada:
¡ Resultando que en vista de tan en- 
j coctrodos intereses el Delegado de Ha- 
1 cienda propone que se aclare el senti- 
1 do de la instrucción, oon lo qne se evi- 
: tarían los tumultos y podría Síevarse á 
j cabo la recaudación del impnesto con 
: toda regularidad, expuníendo que, da

do el criterio del arrendatario, podría 
considerar lastimados sus interesPB y 
derechos y reclamar indemnización de 
dallos y perjuicios;

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Besnltando que en otra oomnnica- 
ción de 24 de Mayo último maniñesta 
el Delegado de Hacienda que corno en 
aquella población el inquilinato ea de 
lo máe caro que existe para las necesi 
dadea de la vida, aun loa obreros máa 
pobres, privándoae de otra» atenciones 
de primera necesidad, ee vén obliga 
dos & pagar un alquiler de casa eleva
do, correspondiéndoies cédula próxi
mamente de lo peaeta»; proponiendo 
dicho Delegado, en vista de las excep
cionales circunstancias de aquella lo 
calidad, que se aclare la instrucción en 
el sentido de que la casa que habite el 
obrero no sea computable para el pago 
de Ias cédulas, «luo otras manifests 
oiones de riqueza que pudieran tener:

Vista la ley de 12 de Mayo de 1888, 
Ja Instruoción de la misma fecha para 
los Recaudadores de las coi tribuciones 
territorial ó industrial y la de 31 de 
Diciembre de ¡881 é instrucción da 27 
de Mayo de 1884 para la imposición, 
administración y cobranza del impues 
to de cédulas personales:

Considerando que el art. 69 de la 
instrucción citada para los Hecaudado- 
rea de las contribuciones territo'ial é 
industrial, dispone que cuando ellos ó 
los agentes ejecutivos tengan indicios 
de que tos con tribuyen tea se resisten 
sistemáticamente al pago de sus cuotas 
ó á Ja instrucción de los procedimien
tos ejecutivos, sin que baste el auxilio 
de la Autoridad municipal, ó si ésta lo 
negara, lo pondrén en conocimiento de 
la Administración respectiva, impe- 
traudo el auxilio de la fuerza armada, 
con arreglo á la Real orden de 27 de 
Enero de 1877:

Considerando que ésta dicta la nor
ma á que ba de sujetar el servicio de la 
fuerza pública para la cobranza de Ias 
contribuciones, estableciendo que loa 
agentes, en los caso dichos, deben im- 
pebrarlo de los Jetes económicos, á que 
boy han sustituido los Delegados de 
Hacienda:

Considerando que subrogados los 
arrendatarios en los derechos y accio
nes de ésta para lo que se refiere al 
cumplimiento del contrato y á la exac
ción del impuesto, según la condición 
10 del pliego, los agentes de! arrenda
tario tienen el carácter do funcionarios 
de la Administración, y deben sujetar
se á la ley é instrucciones del ramo y 
demás disposiciones dictadas ó queen 
adelante so dictaren;

Considerando que según informa la 
Delegación de Hacienda de Huelva, no 
la constan los hecho» en que el Sr. Corte 
se funda para pedir que instruya ex 
pediente de indemnización como cou- 
secueucia inmediata del manifiesto 
desemparo en que le dejaron las Auto 
ridades, y falta,por «anto, la base para 
acce<ler á la reclamación drl anenda- 
tario, puesto que el expedienta no ha
bla <le Íormarae tan sólo por los hechos 
que el mismo afirma para exigir Iu 
indemnizneión;

Considerando que el derecho á ésta 
podrá nacer, en «u caso, cuando los he
chos se eseUrez. an, en virtud dei pro
ceso incoado á consecnencia del motín, 
y es, por tanto prematuro oenparse 
ahüi a de indemnización alguna, que en

BU hora será exigible de aquellos que 
los Tribunales declaren autores y de 
ban ser responsables criminal y civil
mente de los hechos, pero no de la Ha
cienda, qne no ha tenido interveación 
eu los sucesos de que se trata:

Considerando que aun cuando todos 
los hechos que alega el arrendatario no 
se encuentren corroborados por el in
forme de la Delegación, es convenien 
te á los intereses de la Hacienda y del 
arrendatario evitar la repetición de 
escenas como las ocurridas eu Huelva, 
y à este fin debe recordarse á las Auto
ridades de aquella provincia la obliga
ción en que están de p'estar al srren- 
datario el apoyo qua consideren nece
sario para que pueda llevar á efecto la 
ejecución del contrato, siendo preciso 
á este efecto ponerlo en eonocimisnto 
del Ministerio de la Gobernación por 
lo que respecta à las Autoridades que 
del mismo dependen:

Considerando que al accederás en 
parte á lo pedido por el arre nd alario de 
Huelva, no hay para qué ocuparse de 
la rescisión del contrato, anunciada por 
aquél para el caso en que no se resuel
va de conformidad con sus pretensio
nes:

Considerando que al entregar la De 
legación de Hacienda al referido arren 
datario toda la documentación que exis
tía en la oficina provincial, ésta carece 
de medios para juzgar de las reclama
ciones que se promuevan, como deben 
haoerlo, según la condición 8 ' del plie 
go, y por tanto, el arrendatario está en 
ia obligación de entregar las cédulas 
declaratorias que le tiene reclamadaa 
el Delegado, formándoae por la Admi
nistración de Contribuciones un pe 
drón en que el Sr. Corte podrá hacer 
las rectificHcionea que juzgue oportu
nas, siempre que lo apruebe aquella 
oficina provincial:

Considerando que, según la condi
ción 3.‘ del pliego, el arrendatario que
da obligado á satisfacer á los Ayunta
mientos de la provincia, á medida que 
lo realice, el importe de los recargos 
que imponga sobre 'as cédulas y qee 
consten en el padrón aprobado por la 
Administración de Contribuciones, y 
la de Huelva carece, por las razones 
dichas, de datos para apreciar el fun
damento do las reclamaciones hechas 
por los Alcaldes contra el arrendatario 
por no haberies entregado el recargo 
expresado;

Considerando que no ha lugar á mo
dificar la instrucción dei ramo en »u 
ait. 4,’, porque oonstituyendo parte de 
la ley las tarifas deí impuesto, su re 
forma había de ser objeto de una dis
posición legislativa:

Considerando que la aclaración qne 
interesa el Delegado podiU dar lugar 
á que se hicieran reclamaciones por los 
arrendatarios de otras provincias pues
to que habiendo contratado todos bajo 
las bases del pliego y con las mismas 
d'iidicioues, ee creeiiao con igual de 
rojbo:

Considerando, por tanto, que aun 
cuando sean excepcionales las circuns 
laneias de la provincia de Huelva por 
el wlto prei io de los alqU leres de las 
babiiaeionfes, no es posible ait. raí la

instrucción del ramo, que debe regir 
en la citada provincia como en las de
más, ateniéndose á sus preceptos por 
lo que á las cédulas de jornaleros se 
refiere:

Considerando que la tarifa 1.* del 
art. A.*" de la referida instrucción este- ■ 
blece que la.» céduiaa de 11/ clase son 
para jornaleros y sirvientes y para las ■ 
mujeres é hijea ne r.mbos s xos mayo
res de tatoroe años:

Considerando que en la misma tarifa 
1,' dsl art. 4." sa habla sólo de los que 
disfruten un haber anual por uno ó va 
ríos conceptos, ya proceda del Estado, 
le Corporaciones, empresas ó particu
lares, pero no se trata nada da los jor
naleros, que por el carácter eventual 
de 80 retribución están excluidos del 
espíritu que informa le referida tarifa, 
y de la capitalización a que el arri’uda- i 
tario de Huelva quiere so me ter los: i

Y coasiderauJo que el mantener en 
( vigor las Jisposicionea que rigen en la 
| materia con la interpretación lógica 
' que de su espíritu se deriva, no pueda 

dar lugar á que el referido arrendata
rio produzca reclamaciones toda vez 
que cuando se hizo cargo del servicio 

j es de suponer que conocía la instruo- 
1 oión del ramo y no puede eonsidararee 

lastimado en sus intereses por lo que 
dispone la misma, bajo cuyas reglas 
sabía que debía efeetnarae la cobranza 
del impuesto, y que ae obligó á respe
tar por la condición 10 dal pliego;

S M. el Rey (Q D. Q.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, oon- 

j formándose con lo propuesto por esa 
Direcoión general, se ha servido resol- 

j ver:
} 1 " Que cuando el arrendatario de 
I Huelva ó sus agentes tengan indicios 

de que los contribuyentes se resisten 
, sietemátlcamente al pago y concurran 
, Ias cirenustancias que expresa el artí 

culo 69 de la instrucción de Reoauda- 
deres y i citada, solicite el auxilio de 
la Delegación de Hacienda, como enti
dad subrogada en sus derechos, para 
que Ss les presta con arreglo á dicho 
articulo.

2 .® Que no procede se forme el ex
pediente de indemnizaoión que pide el 
arrendatario para detetminar la canti
dad que debe abonársele como oirase- 
cueucia inmediata del abandono en 
que dice le dejaron las Autoridade,»,ia 
demuizaoión q ie en en día, y cuando 
se depuren los hechos por el Juzgado, 
podrá exigir, en caso, de los autores 

! del motín por los daños que se pruebe 
le causaron.

3 .® Qne se recuerde ai Delegado de 
Hacienda, y por conducto del Ministe- 

Í río de la Gobernación á las Autorida- 
i des que de el d^peuden, que deben 

prestar al arreudaterio del impuesto de 
cednlaa personale.» en la proviucis de 
Huelva el aj>oy<i que consideren aeoe- 
sario p-.ra llevar á ef ^do la ejecución 
de au contrato y evitar la repetición de 
escenas como Ius ú'timnmeute ocurri 
das.

4 .® Qne no procelle resolver nada 
acerca de la rescisión del contrato pe
dida por el .Sr. Corte para el caso de 
qiit. no so acceda á s n prel6naiou'‘«,

6,” Qjé se obligue al arrendatario 

á que entregue en la Administración 
de Contribuciones de la provincia las 
cédulas declaratorias que aquella De
legación le tiene reclamadas.

6 .” Qne por ésta se forme un pa
drón de cédulas del año actual, entre
gándole copia al arrendatario (sí re' 
sulla cierto qne la han sustreido el que 
tenia), que podrá haoerae en él lee reo- 
tificaoionee convenientes, siempre que 
las someta á la aprobación del Delega
do de Hacienda.

7 .’ Que asimismo debe presenter el 
arrendatario en la Administración de 
Contribuciones de la provincia rela
ción de las cédulas que tenga expedí' 
das en los diferentes pueblos de ¡a míe* 
ma, pt-.ra que pueda apreciaras el fuü- 
demento da las redara aciones de luí 
Alcaides por no habeiles entregado ^^ 
recargo respectivo.

8 .° Que no ha lugar á modificar m 
aclarar el art, 4.’ de la iustrucción del 
ramo, por lo que á Huelva se refiera 
puesto qu“ lo primero tendría que ser 
objeto de una medida de oaráoter le* 
gislalivc, y podría dar lagar lo segnu* 
do á reclamaciones de indemnización 
por parte de los arrendatarios de im 
otras provincias.

9 ." Que en la de Huelva, como e* 
las restantes, deben observarse los præ 
septos de la instrucción dei ramo í 
atenerae á ellos en cuanto á lee cédu
las de jornaleros qne no tienen un ha* 
bar anual, sino an jornal completauiet' 
te eventual, que por este mismo carin' 
ter está excluido de la capltalizacídn 
que el arrendatario pretende,

Y 10, Que se publique esta resol»' 
oión como de carácter general para t/ 
dos loa casos análogos.

De Real orden lo digo á V, I. peí* 
su conocimiento y efectos oportuno®' 
Dios guarde á V. 1, muchos años. Me' 
drid 21 de Junio de 1893, — GamazO-

Sr. Director general de ContribaciO' 
nes.

Córdoba 16 de Julio de 1893.—^*1 
Delegado de Hacienda) P. S,, José i' 
Jáudenes.

Día S de Julio

La freonencía oon que se formal®* 
quejas por los arróndatarios del impu^®' 
to do oédnlas personales, y por Ja le»' 
títud con que proceden las oficinas pf®' 
vincialee en el despacho de Ias reel®' 
maoiones que entablan, ya por la e.»oe' 
sa atención que se presta á sus goRt)»* 
ues, ya, en fin, pór la falta de auxib^ 
moral y material por parte de las Del»' 
gaoionos de Hacienda, para que p»®' 
dan dar à la marcha de este servicio »1 
desarrollo de que es susceptible, de»' 
tro de los deberes que limitan las di®' 
posiciones legales y reglamentarias ’*' 
gentes, han llamado la atención de »*’ 
te Ministerio, y en la persuaeión d® 
que puede rer fundamento para e!I«® ®^ 
erróneo concepto quizás de que »** 
vez realizado el arre: id amiento, cesa ® 
deber de la Administración respecto » 
fomento de los ingleses del impue-ii'®' 
80 hace necesario recordar é V. 8., P®
re que á su vez lo haga entender á 1®’ 
funoionarioB encargados de la gestio® 
relaoioaada con el mismo, que no »0^^ 
por el deber que tiene la Hacienda ^®
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20 DE JULIO DE 1893

enmplir leaîments loa eoutratos oeU- 
brados a! efecto, eino par él carácter, 
que no puede menoa de reconocerse à 
los arrendatarios, de auxiliares y agón- 
tóa de ta Ádministración, corno aub 
rogados en los deroLhoB y acoionea de 
eata, sa de interés ó ineludible deber 
que so les otorgue todo el apoyo que, 
sin menoscabo de las reglas que rigen 
al impuesto, tengan derecho á reola- 
mar.

La convenienoia de la Administra- 
oión, à la vez que los más elementales 
principios dereciprooidad,exigen que el 
impuesto que ha sido entregado á la nc- 
oión individual, en la justificada oreen 
oía que de ella puedan lograra® para el 
Tesoro loi naayores rendimieiitos, que 
por desgracia no ha obtenido la ges
tión del Estado, adquiera el desarrollo 
de que es suceptible, y tal fin soto pue
de lograras amparando la sooion de 
Aquellos y aunando á ella la de la Ha- 
oienda.ouyo interés,lejos de ser op es
to al del arriendo, ea armónico con el 
de esta, oomo participe que es en el he 
oho de oonvenirle que so consoliden los 
benefioios que de esta forma de admi- 
nistrar el impuesto obtiene.

Tor tales consideraciones, el Eav 
(Q- D. Q.), y en su nombre la Ssina 
Regente, se ha servido disponer que, 
tanto por V. S. como por los funciona
rios de esa oficina provincial, se preste 
é los arrendatarios el apoyo moral y 
material á que tienen derecho dentro 
de las condiciones de sus contratos y 
*^® las disposiciones que rigen el im
puesto, y qae ^ gaje efecto recaben, si 

uesa necesario, asimismo el concurso 
® loa gobernadores civiles y demás 

autoridades provinciales, y si por des
gracia fuese imprescindible, lo cual no 

* 6 suponerse, utilicen en ocasión 
Oportuna el de la Guardia civil y fuer
za pública, si a ello diera lugar la re- 
eistenaia de. los oontribuyentas, ea loe 
términos que está reglamentado res
pecto al cobro de las demás oontribu- 
oiones é impuestos.

Y esta Delegaoión de Hacienda tras
oí* e las dos preinsertas Reales órde- 
Oes por medio del Boletín Oficial pa
ra con coi mi ente de las autoridades y 

omás interesados en el asunto que las 
ooupa, reiterando una vez más que 
Alendo esta una provincia so ique fe- 
liziaente hasta el día han sabido cum
plir con los deberes encomendados en 
ol ser violo de que '8© trata, oontinúen 
Asimismo las autoridades manteniendo 
o dispuesto por el Ministerio de ta ley. 

Córdoba 16 de Julio de 18y3._El 
delegado de Hacienda, P. S., José P- 
“Audenea.

^ininistraoiùii de InpBbs y Propifidades
®® LA PHOV NCIA DK COHDCBA

Núm. 1882
p.. ANUNCIO !.• 

«®'’ ^® condiciones que ha de 
gil para la subasta en renta

re-
=-- r-.n m Hunaata en renta por 

es anos de varias hazas de tierra, 
enclavadas en término de liaeua, 
colindantes i la Aldea de Alben-

’ P^^'^^dentes de los bienes era- 
P‘’*‘ ’^ Hacienda á la tes- 

tlbn^ '■‘‘í ^« *® ’>e> exeelen-
0 señor Conde de Altamira.

PAGO DE LA DEIDÍSILLA

Denominación 
y condiciones do los lincas

Ren ta acual

Ptos. Ote.

l.“ Una haza de tierra, 
enclavada en el sitiollama- 
do el Cerro, colindante á 
las primeras casas de la 
Aldea de Albendín,con una

375

fanega de cabida 20 |
2.“ Una id. al mismo si

tio v la misma cabida 20 J
3.® Una id. en id. 20 1
4,“ Una id, en id. 20
5.“ Una id en id,
6.* Una id, en id. de

20

tres 60
7 “ Una id. en id de dos 40
8.“ Una id. en id. 40
9 “ Una id. en id. de una 20
10. Una id. en id. 20
H. Una id en íd. 20
12. Una id. en id.
13. Una id. en id. de

20

cinco
14. Unaid. Hamada Es

100

parragal de dos 40
15. Una id. en id. 40 i
16. Dehesilla Con una 20
17, id. con dos 40
18 Id. cou cuatro 80
19. Id con una 20
20. Id. con dos 40
21. Id. con una
22. Id, cou media en

20

las lleras
23. Id. con una en el

30

Cerro 20

770
SITIO ISLA DE AMORES 

1.» Dos fanegas en la
Isla de Amores 30

2.* Dos id. en id. 30
3.® Una id. en id. 15
4,* Dos íd. en id. 30
5.® Una id. en id. 15
6.* Una id. en id. 15
7.® Una id. en id. 15
8.* Una id. en id. 15
9,“ Dos id. en id. 30
10. Una id. en id. 15
11. Dos id. en id. 30
12. Una id. en id. 15
13, Una id. en id. 15
14- Tres id. en id. 45
15. Una id. en id. 15
16. Una id, en id. 15
17. Una id, en id 15
18. Una id. en id. 15

SEOlTNÍíO LOTE 
Haza de tierra del1

Canascalejo, compuesta de 
50 fanegas

2 .“ íd. de id. de las Sa
linas con 61 fanegas de 
tierra, con su casa y hera

3 .* Id. de id. de la Cam- 
bronada, con 6 id, de ca
bida

4,‘ Id, de id de la Ra
mira con 60 fanegas próo- 
simamente de cabida

5 .* Id. de id. de los 
Abades con 2 y 112 id. de 
cabida

6 * Una haza de tierra 
de Fuentidueña con 50 fa
negas poco más ó menos

7 * íd. id. id. de Maj '- 
rraiias con 83 id. de cabida

8 ? Id id. de olivarUa- 
mada de la 'iorreciUa de 
6 obradas

250

380

240

180

37 50

437 50

578 75

50

Total del 2.® lote 2081 25

j TEECEtt LOTE
j Huertas enclavadas en término de 

Baena, aldea de Albendín, 4 orillas 
del río Guadajoz.

! !.■ Una huerta llama-

300

j da Soto Cardeal, compues- 
’ ta de tres fanegas de re- 
1 gadío
Í 2.“ Otra id. Íd. Íd. com-

puesta de 3 fanegas de 
gadío

3 .‘ Id. id. id. de 
Nuevas con 3 fanegas 

re-

ías 
de

regadío
4 .‘ Id. id. id. de Medio- 

fresno con 4 fanegas de re
gadío

5 .“ Id. id, id, de Hena
res fou 2 y 112 de regadío 
y 1[2 de secano

6 ? id. id. id. de Mora
les con 2 fanegas próxima
mente de regadío

7 * Id. id. id. de 
vía con 3 fanegas 
gadío

300

300

400

250

280

Total del 3.®
CONDICIONES DE

la No
de re

300

lote 2130
LA SUBASTA

1,“ El remata ^e celebrará ocho 
días después de publicado el tercer 
anuncio en el B- lstin Oficial de esta 
provincia, en el despacho de esta Dele
gación y en la Alcaldía de Baena.

2 .“ No sj admitirá postura menor 
de la cantidad importe de cada lote 
qua se señala, según las reglas estable 
oidaa por instrucción, siendo preferi
das aquellas que hagan mejores props 
9icione8 á todas las fincas englobadas 
que componen los tres lotes, especifi 
cando el precio de cada uno, siempre 
que el precio del arriendo sea igual ó 
sapero á la sama do Jo quo so oír«zoa 
paioialmente por cada uno de los lotes.

3 .“ Además del precio del remate 
se pagará á prorrata en los plazos esti
pulados y en metálico el valor que á 
juicio de neritos tengan las labores he
chas y frutos pendientes en las fincas.

4 ." El rematante recibirá las fincas 
con expresión de las casas, chozas, ta
pias, nonas y demás que contengan, y 
del estado en que se encuentren, coa 
obligación de satisfacer los daños, per
juicios ó deterioros que á juicio de pe
ritos se notasen al fenecer el contrato. 
El arrendatario no podrá roturar 
finoB.8 destin adas á pastos y para 
de labor se obligará á díslrotarías á 
tilo del país.

las 
las
es-

6 .' El arrendatario pagará por semes
tres adelantados el importe dei arrien
do 31 es de cinco mil pesetas en adelan
te; por trimestres también adelantados 
si excedienlo de ciento veinte y cinco 
pesetas no llegase á cinco mil, y anual 
mente à st ^eneimiento cuando no pa
se de ciento veinte y cinco pesetas, 
poro afianzan lo en este caso á satisfao 
oión del señor Adminiatradur.

6 .“ Sí la.s fincas después de arren
dada* so veatUoaen e.^feará obliged*^ el 
co'nprador à respetar el arriendo hasta 
Hti toi mínación.

7 .* No ee admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

8 .“ No será admitido álos arrenda
tarios pedir perdón ó rebaja ni solici
tar pagar en otros plazca ni distinta 
especie que lo estipulado. El oontrato

j ha da ser á suerte y ventura ain opción 
¡á ser indemnizados por extiuoióu de 

langosta, pedrisco ni otro incidente 
imprevisto.

9.® En el caso de que los arrendata
rios no cumplan la obligaoión de pa
go en los términos contratados, que
darán sugetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere lugar. Si llegase el caso do la eje
cución para la cobranza del arriendo, 
se entenderá rescindido el contrato en 
el mismo hecho y se procederá á nue
vo arrien'lo en quiebra.

10,“ Los urraodatarlos no sufrirán 
otri s desembolsos que el pago de de- 
reeh-js de los notarios y pregoneros y 
del papel que se invierta en el expe
diente y escritura y las dietas de peri
tos en el caso de justiprecio.

11.* Para tomar parte en la subasta 
deberá aoreditarse que eu la caja de la 
Sucursal del Banco de España de esta 
capital se ha efectuado el ingreso como 
depósito preventivo del 10 por 100 de 
las cantidades importe de los lotes y 
en el pueblo de Buena en la caja de los 
fondos municipales.

12? El rematante ha de labrar y 
cultivar las fincas á uso y estilo del 
país, observando á la salida de las mis
mas las prácticas de costumbre,

13? No podrá cortar pié ni rama 
de consideraoión de loa árboles que 
existan en las citadas fincas, sin el ex. 
preso consentimiento de la Adminis
tración.

14? El remutante he de plantar y 
reponer todos los años los árboles que 
quepan eu los sitios cómodos de dichas 
fiucas, y si uo lo verificara será respon- 
0ubie do Joe perjuioíoa ^/ue ae irro^oo-u.

16.“ No se podrán traspasar las fin
cas ni cederías sin el consentimiento 
de la Administración y lo que se hicie
re en contrario será nnlo, respondien
do de los perjuicios que ae irroguen.

16.“ Adjudicado el remete en elme- 
jor postor, no se consideré definitivo 
hasta que no sea aprobado por el señor 
Delegado de Haciende de esta provin
cia.

17 .“ Son de cuenta del arrendata
rio todas las coutrib loioues directas é 
indirectas que recaigan sobre las fincas 
en todo el tiempo que dore el contrato,

18 .* Las rentas se han de satisfacer 
en oro ó plata en la Administración re- 
caudadora de los indicados bienes.

19 .“ Si el arrendatario dejase de 
verificar tos pagos en la época acorda
da, por lo que respecta al primero, per
derá el depósito, auniándose en su con
secuencia el contrato, y en cuanto á los 
subsiguientes si faltase, se exigirá la 
renca anticipada por Ia vía ejecutiva de 
apremio, con arreglo á las Instruccio
nes vigentes, con más el 6 por 100 de 
intereses da demora á que están afeo 
toa todos loe deudores al Estado.

20 .“ Quedarán también eugetos loa 
arrendatarios á dar en cada aflo dos 
jornales por facega de tierra de rega
dío para la limpia y ooneervación del 
Caz.

21,' Y por último, quedarán tam
bién augetus los arrendatarios á las de
más condiciones que particularmente 
se hallen eatableoidas por las leyes y 
adoptadas por las costumbres, tanto eu 
la rústica cnanto á las urbanas, siem
pre que no se opongan á las conteni
das en este pliego.

Lo que se annuoia para conocimien
to deUs personas que quieran tomar 
parte en la licitación.

Córdoba 10 de Julio de 1893,-El 
Administrador, Lms Vich.
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NEOOOIADO DE MINAS

IMPUESTO DEL 3 POR 1OO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIQUEZA MINERA

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó re
presentantes^ en el cuarto trimestre del ejercicio actual de 1892-93, cuyos datos se publican en este periódico 
oficial, según dispone el art. 28 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889, con el fin de que reclame contra ellos 
todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales que á conti
nuación se expresan:

Precio
hóacsaa*aK0

Número Número del
de la

Mombre de la mina
Término Trimestre de mineral Valor integro 2 por 100

carpeta re- en que radican Clase del mineral NOMBRE DEL PROPIETARIO á que corresponde quintales _ — —
gistro extraidos Ptas. eta. Pesetas Cts. Ptas. Cts.

85 Cabeza de Vaca 
Sauta Elisa 
Ana y Pequeña 
San Marcelino

Belmez Hulla 122693
124

128 y 233
189

Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem

Óoinpañia de los ferro-carriles 
1 andaluces 4.’ de 1892-93

170846
108227

9347
90 369910 80 7398 23

468 LaUnión Idem Plomo 928 12 11136 222 73
845 San Safael 3.° Espiel Hulla Sociedad Iberia 6683 90 6014 70 120 29
676 Casiano de Prado Posadas Plomo Comp.‘ Hullera y Metalúrgica 8631 Varios 122217 2444 34
116 Terrible Belmez Hulla
96
95

Sm Miguel 
Esperanza

Idem
Idem

Idem 
Idem Sociedad Minera Metalúrgica 336343 90 301808 70 6036 13

120 Laura Idem Idem
145 La Catera Idem Idem Sooiedad Líonesa 9871 60 4935 50 98 71
466 La Abundancia Fuente Obejuna Plomo Gaspar Nuñez 417 7 92 3303 66 06
799
721

Positiva
Carmita

Almodóvar 
Idem

Idem 
Idem José Vaillans y Ustariz 691 Varios 6460 129 20

686 Sm Francisco Santa Eufemia Idem Soedad. fundidora Sta. Eufemia Negativo
237 y 241 Esperanza y demasía Belmez Hulla Emilio Murillo 4908 90 4417 20 88 34

Córdoba 10 de Julio de 1893 —El Delegado de Hacienda, P. S., José F. Jáudenes.

JUZGADOS
MONTORO

Kim. 1974
Don Antonio Albiz de Pablo, Licenciado en 

Juiispnidencia, Jaez mnnieipal y acciden
tal de primera instancia de esta ciudad y 
su partido por enfermedad del propietario. 
Hago saber: que por térmioo de 

veinte días, se saca á pública subasta 
una eoerte Je olivar pertoneoiente á 
D, Rafael Viñas Madueño, que radica 
en la Sierra de éste término^ pago da 
la Nava, sitio de los Abños, y Loma de 
Mateo, que linda por Norte con olivos 
de los herederos de Bartolomé Cerezo, 
al Levante los de los herederos de do
ña Mariana Benitez Madueño y al Sur 
y Poniente los de D. Cipriano Lara 
Alcaide, con cabida de cuatro fanegas y 
nueve celemines de cnerda, equiva
lentes á dos hectáreas, noventa áreas y 
sesenta y ocho centiáreas, y en ese es 
paoio, trescientas veinte plantas y seía 
plazas vacías, valuadas en tres nail seta 
ciontas veinte pesetas setenta y cinco 
cénti trios.

Y para la celebración de su remate, 
se ha señalado el dia dos de Agosto ! 
próximo Venidero y hora de tas once ! 
de su mañana en los Estrados de este ! 
Juzgado, advittiéndose:

1 .° Quenoseadmitirán posturasque

no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo.

2 .° Que para tomar parte en la su 
basta, deberán los licitadores consig
nar préviamente en la mesa del Juzga- 
gado, ó en la caja de depósitos, el diez 
por ciento de ia cantidad que sirve de 
tipo para la misma, excepto el ejecu
tante,

3 .“ Y que no se podrán por el re
matante pedir otros títulos que loa que 
obran en la pieza correspondiente.

Dado en Montoro á e ete de Julio de 
mil ochocientos noventa y tres.—Li
cenciado A. Albiz dePablo.—Por man
dado de 8. 8., Luis Maria Pedrajas,

CABRA 
Núm. 1931 

Céduía de citación
Por el Sr. Juez de lustruoción de es

te partido, en providencia dictada con 
iech’ once de los corrientes, en virtud 
de carta órden de la Audiencia provin 
cial de Córdoba, se ha mandado citar 
por medio de la presente al testigo 
Francisco Vaigas Urbano, cuyo demi 
cilio y circunstanoias se ignoran, para 
que comparezca el dia veinte de los 
corrientes, á hora de las ocho de la ma
ñana, en la Audiencia provirciel do 
Córdoba, para la celebración del juicio 

oral y público acordado en la cansa se
guida en este Juzgado contra Isidoro 
Mediavilla y Cruz por disparo, y se le 
aporoibe qae de no comparecer sin jus
ta cansa que se lo impide, incurrirá en 
la multa señalada en el n.* 5,' del artí
culo 176 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Cabra once de Julio de mil ochocien
tos noventa y tres,—Licenciado, Al
fredo Hurtado.

ANUÍfCIOS 

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE ÇORD. BA, Letra
dos 18.

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que pre

viene la instrucción, se hallan do 
venta en la imprenta del Diario 
de Córdoba, Letrados, 18. Los 
pedidos se remiten A vuelta de 
correo.

tu le efleriae
Se hallan de venta en la impren

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos í©' 

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta cu 1^ 
imprenta del DTAJiJO DÍ' 
COJiI>OBA, Letrados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba
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